
AYU1TAYI24TO DE LA INMORTAL GERONA, AÑO DE 1939. 

I 

SIPSDI ENTE. áá]Y9• 

Instruido con arrelo s lo dispuesto en 1. Orden Ministerial 

de teche 12 de Marco de 1939 sobre depn.reeión de funcionario■ de 

1. ldminstraaión y pared dar oumplimiento e le Ley Qe 10 de Febre- 

3 
	ro del nisno aEo, correspondiente el Guardia Municipal Nocturno 

Don SALVADOR PUIG SERRA. 

Canst,x :ie 10 foil s. 

EL INSTRUCTOR. 	 SL SSCREPA RIO. 
D. SALVADOR CADd2 L O BAL SL R. 

TENERTE DE Ïl! GUARDIA CîVTL. 

u. 

1 
ir~r ~d~lC~Ogâ~ILS ; ! 

I 

AGENTE DE INVESTIGACIOX 

Y VIGILANCIA. 

DOS JUAN MARCOS. GODEZ 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 
i 

NÚ111. C̀~(..°S.l ............... 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de Fecha 17 de mayo último p en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.0 de la Ley de 10 de febrero 
q 4.0 de la Orden Ministerial dc 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrul- 

- 	r. 

por el que,_ y-_Ao,r....e.onsiderd stif.ucientemente.... 
comprobada _su...  con. duc.t 	.-.-_:_- - 

se formula propuesta de ...._.c•c mi.s~p....s.in....i.mp.Œsioi . 
âe 	 ... 

	

ü" 	 - --- -- - ----------  

	

~ 	

.... 

p

_ ..._..._ 	-- 	p 	p 	

1 	Y El a arecer la fecha de rinci io de actuación en 6 de julio 

teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

Gerona 2a_.de .... 5 e p t.i e.mb r........... de 1939 
Año de ]a Victoria 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ai'tantamienfo de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



f 

D. SQLVkDOR Ck LIA BALI 2 R, PF2TTENrE DE LA GU,dRDfiA CTVTL, 
ret4rodo, Jefe del Subsector de Gerono del S. T. P. M., nombredo por 
el Exorno. Ayunt~m4ento de esta Cn dod, oon fecha ye. n`t4slete de Mayo 
de,m+l tiovec4entos treinto y nueve Juez rnstruetor paro 1a depuro-
c~on de los fune4onrrfos de dicho 'orporecfon. 

C E R T f F Y C O: G,ue hob+endo s{do propuesto y nómbr'do,  
por el Excmo. Ayuntom4ento de esto CnudQd, aon fecho cin-
co dellectupl, Secretorio por' d;chr depurocián el 4gente 
del Cuerpo de Tnvest+goc{án y Vig1lrinci0, D. JU .N M~RCO~ 
GQME2, y enterado del cargo que se le oonf{ere mon{cesto 
no temer 	 alguno * 	ejercerlo. 	' 

PR G M E T x E N D ©: Cumplir been y fielmente los 
deberes de su Cargo. 

Y poro que conste ffr 	presente conmigo en Gerona e S*et : C 
Jul40 de mU nove Cientos tri;=rit y ry ievc. .t: ! -L^  

~~(~ F~fC9flaflp5 	I' ~ F
• 0t 

PROVrDENCT4: En Gerona a 54ete de Julio de mai novecientos treint~ 
y nueve. hiño de is Victoria. D r jansa atentos ofscjo . 
pl Com serlo Jefe de lo Com~eorjo de invest g'cion y 

Vjg~lonc~v de est¢ Ciudad, 4 prfiner Jefe de 1 Comondonoi' de 1~ 
Gum rd 	C j v{ 1, y 41 Delegado prou nef Q l de nfor n' o on de F. E. 
ð.e lis J. O. N. S. solje tando de los mismos exp~dnn el oprtuno 4 -
forme o cerca de 1a conducta, eCtUQCión y antecedentes poiÇtjcos c. ~ 
funcioner4o adscrito Q1 cuerpo de 1a Guard{. Mun{cfpnl Nocturno, D. 
SALV*DOR 2T SERRA. Ash lo mando y firmó S. S. ^nte En; Secret rï 
de que doy Fe. 

DTLTGENCT~: Con 4gunl fecho que in providenc=h anger;or se exp;dse-
ron los ofi f4 ceae ordena dos n c~ & ur e de 1~ s utor=d- <<< 

en 10 misma 4n<<3 	- ~. D 	r' . 



PROVTDEIiCT: En Geronn A Veinthcineo de Jaleo de mU noveo=entos 
treuntn y nueve. Año de lA V~ctorD. Lire jase o ojo 

c~t~e on al funotonnr~o S*LV~4DOR PUIG SERRA, paro que compnrezo~ 
• ratiflonrse en lo expuesto en la deolnrnc ón jurado çue tens 
presentada. Aet lo mando y firmó S. S. ante mi Secretario de que 
doy Fe. 

DTLTGM C74: Con igunl fecha que 1 provfdenctn anter+or se d{ó cum- 
. 	pl miento o lo ordenado por S. S. en ln tisma. Doy Fé. 

p 

PROu'1DENC1A: En Gerona a 26 d Agosto de mil novecientostreinta y 
y nueve. :año de la Victoria. 3ái~i a sep ►~,~~a ids<_oficios 

a• los Señores D. Ramón Rexach y eau y D. Ignacio Fius Bol eras ci-
tados por el expedientado SLVdDOR PUIG SERRA, como trstigos en su 
dec1araciQn jurada para qu.r dreldren a cerca de los antecedentes 
del mismo. Asi lo mondó y firrnó S.S. ante mi Sezretario de que doy 
Fe. 

ti 	n' 
// 	 í 

Jli;l ,:ill:: Con igual leen que la providencia anterior' se do ..
plimiento' a lo ordenado poi S. S: en la misma. Doy Fe. 

t'ROV1ThJTC1_1: n Gerona a veinti tres de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y nueve. A lo de la Victoria. cabiendo- 

se practicado cuantas diligencias se han considerado neoeúarias pa- 
ra esclarecer la conducta, ctueción y à 3tecedenves porticos del 
funcionario D. SALV.DCR PU1G SERRA, se de por concluso este expedien-
te y se formule la correspondiente propuesta: 

. 

P R OE 



Depuración áe funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D ECLARA.CION JUH AD A_ 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe núm. ....... 

	

Salvador Puis Serra 	 Juan y Mitild• - ............... 	 ... 	- 	 (nombre y apellidos) hijo de.......... 	... 	..... 	......................., 
Germs 	 39 	 ~ 	dp .....:............... natural de ! ...........................:......................................_- ...... - .-.-......... de ........ 	anos de edad, de estado 	...... 

vecino de ................G.sron4...:....................-........................._ _ con domicilio en.la....sail..e....d.........P.-drft.,.-...N~ 1_o6! 

de profesión -...S..r..eno ....................... y destinado en (dependencia municipal) ..... 	~x►~} i .. 3I©tÿt 	no 
Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

IwrEI 1O GA fO1 IO 
Concurso ( Gaceta de M&drid ) 1.— Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento .. .. .. . .. ............... 	 --.. . 

3 de febre!o 1931. 
2. — Cuerpo o servicio a que pertenece ...-....Cru.ardia._,Jocturxia - -- 	.. ......... . 
3.— Categoría administrativa  

4. -- Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

Guardia Aocturia~► . 	 - 

5:—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fécha q forma lo efectuó. 	. 

- 	.S..u..ad.heli.6n...1a.._..fe.ctu4..2.e.guidamanta d. la sntrada Victoriosas tropas 
1~ar,~ ori al ee 

6. —Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que jecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

finte; -. ni ...des pu.4a....de1....18...-3s.... juli-o de -1945 ry pre~tcS...adhesi-án...a1.....Govierno 
marais ta ni eI de . 	Gener Hoa . d_e-gataluíi .,....ni...taup-Q.ë.o..-.a....r~.in~na-~itoridad 
roja, pucS solament• al presentmrme can el Sri Zcald.e de que me encontraba 
en a vacr~ciona~s me contestó que podia Continu,.. 	y sl terminar me incoe ...................... 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio dc 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 
Desde....el....1....-de....juli.....d ....1.93........con.tinu6 pre.s.t.ando....los ...mis.moa....aervic.ios.._àe Gu' 
di$ ...tomo hasta medi. dis 3 1... mes...-de..&b11'11....d ....19 .......en....que-.--pAs.c.....t-o.d-a-...dicha 
guardia ha Digna hasta e112 de marzo del corriente alio, qua el .ntamien 
to sepr6,1aa dos Gùurdis~s, lo presto otros servicios, ni obtuve aesenzos 

-z~ i riwzno , ..................... ................ 	........................................-.....................----------................................................. 



S. —Servicios prestados en favor el Movi iento Nacional. 	 ' 

	

Desde la entrada del fwrcito Nation 	l en esta ciudad he venido prestando en fatior 
cuantos servicios me hún sial Qrd'cñaâQS, c pacialmettte de....Ia Carn~ndancia liter, 
Antes de dicha -entrads..no -tuve.....ocae•i•án..--de prestar.-- ningunas ................. .................................... 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi• 
miento p concepto por el que se le acreditaban. 

Al pas*r de Nocturno a Diurno el sueldo fu4 de 300 p@setaa mensuales, luego por 
ce.r*stis de la vida hubo aumento general de 62 ptss, mensuales v otra avment 3e 

	

100 pt~$ 	ualcs, 	
.....oÏ- 
	•I 	dc 462....ptasïaen~ aI.ea ............................... 

10. — Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internaeional,'Amigos de 
Rusia y entidades n "togas aunque no tuviesen carácter de partido político. Con posterioria Q. al 1£3 de julio dc 1936 pertenecio obli +~torikmsnts a la Asso 

eiacj.én...d .Finçfi narios inicipalee ( Sección Guardia Urban►') adherid.. a la 

	

U. G.-,. 	p rtáne,ci.endo.. a ning$n..p rti.do p.0.l.ittç..o....-- 

11.—Si  pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubieraejercido. 

~udr 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en Œvrona 	 a 	2 5 

de - ..Mayo 	_ 	_ 	de 1939. -- Año de la Victoria. 

{ 	 (Firma y rúbrica del funcionar{o} 

Recibido el 	 . 

I. 	nto d c1 tiaciún h ibr de entreg,irse precisuntc-nte escrite n máquins en la tiec.retaria del Ayuntamiento en el plazo 
~n.ixi it dt° u. h di is incurriendo en otro cusi) en las penas correspondientes. 
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RATIFICACIÓN . —En Gerona a yóint18el 	de Ju1f0 

de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mi el Secretario, 

comparece el que dijo llamarse DS LyA-D.0R...pUI.G_SEflpR.•... 

- ..... ......._ .................. 	, natural de ....r.~sonl~............... 

de profesión . _ G Urbr. 1a.... Q.ç .tu1rno. 

vecino de 	...... Ge.ron, ....................... _............ _........-............ , 	de _..S$.,...._.._............. 

años, de estado C.!!d0 	 , con domicilio en 

Geronp 	calle Pedret 

n.° 106. .. E1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué erg .rel oiår~td.p.._..........._.... 

_...........de fecha .._.YeiA.tfeino0.. 	.de..... 	. .................. 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su contenido, 

siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 



D~CLAgACIÓN DE 

En Gerona a ,...~_?.t...n..v:.ve 	....................... de 
.....A. °.5.10. .......... 	......... de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece e1 testigo D....^•.-!~?rt...HTGH 
PAU. 	 .natural de 0 - net de 

A.d.r ... 	....-- 	. . 	........ ................ , de.....64...... años, ds estado 
G^ s- do. 	- _ , de profesión.........Çoa . r o 

vecino de .........Ge~^on.^ ......... 	.................... 	, con domici- 
lio en la calle vcl GEnl gimo le Fberr 

núm.... .- .. ..... ........ 	 , a quien el Sr. Juez re- 
eibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	,ue conoce hoce muchos ^los 
of fut;c; or- c D. S 	UT 	RRA, 	qux en con- 
s;deró persono de oreden y dederechos pes erm soc;o 
del Centró Moral y del Centro CQtol4ca, con 	er~o- 
i = '.-d °1 lor {oso Movem;ento NQc4on~l. 

pue durante l' dom{nocjc rojo en esto C{ud'd,
a ~c tuRc{ón fue 'ouen4, manten;endose nl m°rgen de 

toda nctuoc{ón pol4t4e0, h~b4endo estado unos d {os 
escond{do oI pr;nc4p4o del mov=msento por maedo A 
lo revoluc{án :nprx{sto. 	Que no t ;ene mos que decir, 
que lo dc  ho es 1Q verd^ d, en lo que se o f; rm. y r- -
t~f4co y le~d por a' mesmo esto su decl^r0c4on, 10 
encuentro conforme y firme con el,Sr. Juez nstru,tor 
y conmigo Secre t~ r; û e 	Fe. 



bECLAEACION DE 
En Gerona a _........l :.E.x. t" 	 de 

• D...-....G........~z0.... ` t..... 	.á .1 	R. ~.~...... A suo.. 	de mil noveci,entoe 

• treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.TQ. A2iP. -~~T~. 

....... natural de "rcelon^. 

-...... . 	._ __ ....................................................., 	de ...59..... años, 	de 	estado 

C's-o. 	 , de profesión -...D.r.Q.guer.or 

vecino de 	ror. 	 ............... . ........., con domioi- 

ho en 1a calle 	G.en.ar..l.. 	r~ io__ l.e . it.bç.'.~........................ 

núm..... _ 	.L). ........................................, a quien el Sr, Juez re- 

eibió juramento de ser veraz, e interrogado conve- 

nientemente, deolarat rue conoce hueca muchos 	os 
°1 fufc=on^r{o D. S'LVADOR PUYG SERRA, y con nter~o 
rid°d n1 Glor4oso Lo4m4ento NAc;onel, le considero 
sempre persono de orden y Aun cu ndo 	norn s estu- 
vo I fol='do 	°lgun pertido polit;co o s4nd.4c~l, sus 
tendene' s fueron sempre de Jere cho s, eo tol4 e y 
de bueno conducto y morolidec . 

óyue durhnte ] dom4n»c4on rojo en est° C=ud°d, se 
mentuvo el m-rien d& todo 9ct4v. dnd politico 14m;t¢n-
dose Q cumpl{r con su deber. ,ue no t'ene m°s que decir 
que lo ddcho es 1n verded, en in que se nf=rrn^ y r^t. f;cn 
y ledo nor s mismo esto su dec1e ro c. on, 1! encue ntr^ 
oonforme y formo con el,5r. Juez Instructor y conm~ o 
Secret»r;o de que doy Fe. 

i 

,,ï ~ ~:•:-,_. ;:fin 

.f 	 M1 

w 

r. 	S,. 



contestación a su escrito nú- 
mero 8 de fecha 7 del pasado mes 
en el que interesa informes rela-
tivos a la actuación conducta y de 
mas antecedentes con relación s7 
Glorioso Movimiento Nacional de U. 
SALVADOR PUIG SENA,Guardia unici-
pal tengo el honor de participar 
a V. que de las gestiones praeti-
cadas por fuerza de esta eomandan-
cia resulta que antes del 18 de Ju 
llo del 36,pertenecia a la Asocia-
cion de i'uncionarios Municipales y 
al +entro republicano y despues a 

1a (J.N.T.rno habiendo desempeñado 
acrgo alguno. 
in cuanto a su actuación no ha 

tenido ninguna,siendo persona de 
buena conducta y antecëdentesm,muy 
cumplidor de sus obligaciones y 
se el considera afecto a la Nueva 
Esparía,por el ejército enemigo no 
hué movilizado. 
Uios guarde a V. muchos años. 
uerona 24 de Agosto de 1.939 

Alio de 1Q victoria 
11 Primer J efe , 

': 

Sr. Juez Instructor encargado de la Lepuración de runcionartos 

del Ayuntamiento de 	 G E R O N A 



FALANGE ESPAÑOLA ÌRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo inters- 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE 	 sado por V.3. en su escrito n.° ±0Š3 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

de fecha....jjJ.3,.o........................................, me corn- 
GERONA 
- 	plazco en consignar al respaldo 

informe politico-social de........................ 

................... 

..................................................................................................1.. 

Dios salve a España y guarde a 

V.:. muchos años. 

Gerona2.I.... de 1939 
SALUDO A F1xîc 

Año de la Victoria. 
'"A ESPAÑA 
VIVA ESPAÑA 	El Delegado Provincial. 

'3:.'. 	 .....,, 	':.i' 	
'•,', 	. 1... , 

L. 	.•
• '• 	 , 	.. 

- A 



INFORME DE REFERENCIA 

2;  '; 

persona de tendencia derechista.Afaliado a la 

T1 •C7.`.['. crante il I ovimiento . 

Se i icorpox$ forzoso ai jercito ro jo. 

bla observado buena conducta. 

El DQgado Pro 	nc.W 
rr v ¡ (ate 	", .>► 	G. ~ , 

W$'))  4 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARIA DE INVESTI6ACIÓN Y VI6ILANCA 

GERONA 

R. de salida 

U1vLdor Puig Serr. 

(uirida Iuiìicip31. 

1: 
Z. 

Ott 
. 

U1SJ4SktLIU4O . ot*o #fia •__ (J 
r? 	el pLsaio UI1O,Ze! 

tiv 	 O!) lai o ZMÀUØt* 
mit *ts y 	polittu 

OŒCit*$, a xel*i14it accu .1 
r2oao y1tu iwion4 ,.l q* 
ail arjçø*Å as eafi; tep *1 hou 

&e 	 uuoe i&to qw 
el t 	ea psra de b'ier o 

LtCta 	eoedeLeo 
1L►l f  e a sattl Zttdo,s de 

eogooe laie a lvl t.a fl .ilaio kn 
Åttl flttQ,11 ax  ri 1W Lt el 

it$o thoaiAbì pe 
¿itìcido j4i*arent o ï tea. 

ape ato **La1 ee le xeo 
DH 	 1u IJ.(J..i. IWi.& X** 
t* 44d1 t1 	ai 4sflto 7 aOxk 
retrr taro. 

i4 	rlve 	1u  t9heTd* a 
is  fiuebn 

¿z 	oasa . 	nstlrNG y 	a 
4.LU1l iIU 1OLI tata. 

l tIb i.9. 
(f10 at* la Viotori) 
.tjL ULiO4•, 

r. Jues Ia*rQetor de lai é4epurIiot&a cae wtctonroa 
ZLI*LpUlsa.. 



DON JUAN MARCOS GOME7_, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de ln actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas u esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia ill funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo i rondado, libro la presente en Gerona 

n 	$r~iÈnt y uni 	de 	Gstò 	
de mil novecientos, treinta y 

í~ 
nueve, Año de lit Victoria. 



V 1áá eÜ 	1 	J 	1: i` 	.LZ 	,1L 1- 	.„ 	.4 ; _~..,í i 	i 	~._ 	~"i: 	,- 

F 	 cio.nario áe ese ¿como. Ayuntwmiento D. SALVADU 	U1G SERRA, con de - 
tino en la Seccian de lu'Guardid Municipal Nocturna y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Articulo 5rá de la Ley de 10 de Eearero y 4 de la 
Orden Ministerial de 12 de M rzo, ambos del año en curso, fijando nor-
mas para la depuración de los funcionarios, el Instructor que suscrioe 
tiene el honor de elevar a V.E. la siguiente propuesta. 

Deduciendose de los informes unidos. al expediente, de la Co-
mandancis de la Guardia Civil, Comisaria de Inve ti_ación y VigU ncia 
y de la Delegación Provincial de información de F. Z. f. y de las J. C. 
N. S., que D. SALVADOR PUIG SERRA, es persona afecta a nuestro Glorio-
so Movi_7ai'ento Nacional, asi como ser cierta lá decla: ción urada sus-
crita por el expedientado. 

Expresandose en igual forma las deela;aciones juradas de los 
Señores D. RATON REXACF-T Y PAU y D. ,IGNACI4 FlUS ÆOLAD ERAS. 

Por lo expuesto es opinion del instructor proceda se admita 
al servicio activo, al funcionario de la Sección de la Guardia Munici-
pal Nocturna D. SALVADOR PUIG SERRA, sin imposición de sanción alguna. 

V.E. no Obstante resolvers. 
Dios salve a España y guarde a V., mucxos artos. 

Gerona 23 de Septiernore de 1939 
A vO D L', 1CTCRlA. 

28 SEP X939 

J 


